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	Voto Disidente
Recurso de Revisión: 00620/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chiautla
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis



VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL |COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00620/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA.	

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00620/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó, entre otras cosas, la factura o documento que acredita la posesión de las ambulancias del municipio, en consecuencia, el Sujeto Obligado proporcionó copia de 2 facturas correspondientes a las ambulancias propiedad del municipio, no obstante lo anterior, el Recurrente se inconformó porqué no se le entregó la información de las ambulancia donadas por el Gobierno del Estado y, no obstante que se entregó la información que obraba en los archivos del Sujeto Obligado, se determinó modificar la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla y ordenar la entrega de las Facturas o documento (s) que den cuenta de la posesión y/o propiedad de las ambulancias donadas por el Gobierno Estatal, motivo por el cual emito el presente voto disidente, ya que desde mi  perspectiva, se debió CONFIRMAR, de acuerdo con lo siguiente:

Del estudio de las competencias y atribuciones del Sujeto Obligado, la Secretaría del Ayuntamiento es quien proporcionó la documentación solicitada, por lo que es el Servidor Púbico Habilitado Competente, en términos de los artículos 39 numeral 1, letra d y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala; 

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Artículo 39.- La Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal y otras normas jurídicas aplicables.

Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se
auxiliará delas siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal.

1. Secretario del Ayuntamiento
a. Archivo Municipal
b. Junta Municipal de Reclutamiento
c. Cronista Municipal
d. Jefatura de Bienes y Patrimonio

TÍTULO QUINTO
DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS
CAPÍTULO I
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 45.- Son atribuciones del Secretario del Ayuntamiento, las señaladas en el artículo
91 de la Ley Orgánica Municipal:
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
…

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar la integración de la Secretaría del Ayuntamiento a través de diversas áreas, entre las cuales, se encuentra la Jefatura de Bienes y Patrimonio, encargada de llevar el registro de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento, por lo que, al advertir la respuesta proporcionada por la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, y al ser esta la responsable de elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, mantenerlo actualizado y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión, se tiene que la información se proporcionó por el área competente; sobre el tema, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre.

Asimismo, destaca que en la solicitud, no se que requirió la entrega de las ambulancias donadas, dentro del estudio, tampoco se acreditó que en efecto, el Gobierno del Estado hubiera donado ambulancias al Municipio ni, suponiendo sin conceder que esto hubiera sucedido, que las ambulancias de las que se entregó información no fueran las donadas de tal forma que se acreditara la entrega de información incompleta, por último se refirió que el Tesorero tenía competencia para conocer de las donaciones; sin embargo, del marco normativo citado en la Resolución, no se advierte dicha competencia, sino sólo para conocer de las ambulancias que en su caso se hubieran comprado por el Ayuntamiento.

Con base en lo expuesto al haber proporcionado las facturas que dan cuenta de las ambulancias propiedad del Ayuntamiento, se atendió desde respuesta el requerimiento de información, por lo que, el sentido de la resolución debe ser confirma. Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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